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ENVEJECIMIENTO EN CHILE: DESAFÍO PÚBLICO 
Por Claudio Reyes, FLACSO Chile 

 

Chile presenta los niveles de 

desarrollo económico más altos en 

América Latina. Según el FMI, el país 

alcanzó niveles de ingreso per cápita 

de 14.700 dólares (PPP) en el 2010. 

El 2010 Chile ingresó al grupo de los 

países más ricos del orbe, la OCDE. 

Al mismo tiempo, presenta una baja 

del nivel de pobreza (38,6% 1990 al 

15,1% 2009). Sin embargo, la 

desigualdad se ha mantenido en los 

últimos 20 años (Gini de 0.554 en 

1990 a 0.524 en 2009). 

 

El importante desarrollo económico 

de Chile ha permitido incrementar la 

esperanza de vida de su población. 

Esta situación, junto a una menor tasa de natalidad (14,46/1000 nacidos 

vivos en 2010, la más baja de América Latina), ha conducido a enfrentar un 

problema propio del desarrollo. Se estima que la población de mayores de 

60 años será del 28,2% al año 2050, confirmando un envejecimiento del 

país y un número mayor de adultos mayores.  

 

Consecuentemente, los esquemas de pensiones se verán enfrentados a un 

desafío importante, especialmente en Chile donde la tasa de reemplazo 

(ratio entre el monto de pensión que reemplaza a los ingresos laborales), es 

de las más bajas de la región para los sectores medios (tasa de reemplazo 

de 39% para estratos de ingresos medios bajos, con una densidad de 

cotización entre el 60 y el 70%). 

 

Las clases medias latinoamericanas, dada su clasificación, no pueden 

acceder a los beneficios que brindan los esquemas de protección social 

focalizados en los más pobres. Por otra parte, presentan una alta movilidad 

laboral que reduce su densidad de cotización, por lo que su tasa de 

reemplazo al pensionarse es baja, conduciendo a un empobrecimiento de 

los adultos mayores de clase media.  

 

EL futuro de Chile se presenta así: un país con más adultos mayores, pero 

más pobres. La clase media estará en una situación de vulnerabilidad 

preocupante, con un nivel de inseguridad alto ante cualquier shock adverso, 

sea económico, de salud o eventos naturales. Hay por tanto un desafío 

importante que obliga a revisar las políticas públicas actuales, para 

aumentar la densidad de cotización de la clase media en Chile y mejorar la 

tasa de reemplazo a futuro. También hay que pensar en mecanismos que 

amortigüen shocks adversos, evitando a futuro un retroceso en el desarrollo 

del país y ahondar la desigualdad. 

 

 
 

 
 
 

 
   

 

Opinión 

México 
El adulto mayor  trabaja y contribuye al hogar  
 
En los últimos años el reconocimiento de la sociedad a esta aportación ha aumentado 
desde la implementación de programas no contributivos especiales para este grupo social. 
Esto, sin embargo, no se ha traducido en una mayor participación de los adultos mayores 
en la vida comunitaria. Incluso hoy persisten visiones paternalistas y los partidos políticos 
sólo buscan que se les identifique como proclives a los programas para los adultos 
mayores como propaganda electoral. 
 
El 8.3% de la población mexicana es mayor de 70 años. Como grupo presentan una tasa 
de ocupación muy baja, lo que se agrava conforme aumenta su edad. En localidades de 
hasta 15,000 habitantes sólo labora el 60% de las personas entre 60 y 65 años, el 58% 
de los que tienen entre 65 y70 años y el 40.9% de 70 años y más1. 
 
Existe una marcada diferencia entre el grado de ocupación de los adultos mayores de 
localidades rurales (47%2) y de localidades urbanas 53%), no obstante, la mayor parte de 
los trabajos de los adultos mayores en regiones rurales no son remunerados. 
  
El principal obstáculo que enfrentan las personas adultas mayores para que gocen de los 
derechos laborales que les corresponden, radica en la alta tasa de informalidad que 
prevalece en la economía nacional. Este factor condiciona un bajo nivel de ejercicio de los 
derechos laborales no sólo para los adultos mayores sino para el conjunto de la Población 
Económicamente Activa del país. 
 
Ciertamente, para los adultos mayores la realidad es aún más difícil. La persistencia de 
una cultura empresarial que privilegia la contratación de personas de menor edad 
(esperando menores costos de capacitación y menor riego de abandono del trabajo por 
enfermedad o defunción) es uno de los grandes pendientes en el desarrollo del país. 
 
Como ocurre con la mayor parte de los derechos sociales y humanos, su ejercicio se debe 
dar en un marco de la libertad de elección individual de cada individuo. Los adultos 
mayores, en tanto tengan uso pleno de sus facultades de discernimiento y voluntad 
deberían ser capaces de decidir el nivel de actividad laboral que deseen desarrollar a 
partir de sus intereses particulares y no de una situación desesperada por falta de 
cuidados y protección. 
1  Programa 70 y más. Diagnóstico, diseño y planeación normativa 2008, Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios. Secretaría de Desarrollo Social,  

México. 

2  Ibid.  

Colaboración de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios 

Secretaría de Desarrollo Social 

Gobierno de México 

Paraguay 

La legislación laboral es insuficiente para el adulto mayor 
 
La actual estructura poblacional del Paraguay, 
con un bono demográfico en auge (menor 
presión de las demandas de la población infantil 
sin que aumente con notoriedad el grupo de 
personas mayores), posibilita realizar inversiones 
productivas, tomando como valor agregado el 
aporte económico de los adultos mayores, tanto 
para bienestar propio, como para el de sus 
respectivas familias. 
 
En este sentido, la participación de las personas 
adultas mayores en el mercado laboral es 
relativamente alta, el 39,5% de las personas de 
65 años y más son económicamente activas, lo 
que en cifras representa cerca de 175 mil 
personas.  
 
Cabe destacar que este alto nivel de participación laboral no necesariamente implica una 
elección voluntaria, sino que es resultado de la escasez de opciones para enfrentar sus 
necesidades económicas, esto puede verificarse al ver que 76% de los adultos mayores 
trabaja como cuentapropista, y dada la escasa cultura previsional se podría inferir que 
carecen de una jubilación, por lo que su única fuente de ingreso es el trabajo.  
 
Además de lo mencionado, existe un importante volumen de adultos mayores en situación 
de subempleo, dicho grupo representa el 12,5% de los económicamente activos, (Encuesta 
Permanente de Hogares, 2009). 

 
En relación a la situación económica, la encuesta 
analizada revela que casi 3 de cada 10 personas 
adultas mayores no perciben ingreso alguno (27,9%). 
La seguridad social debería ser una opción para ellos, 

no obstante, el acceso a este derecho al final de la vida 
es privilegio de unos pocos, pues solamente 2 de cada 
10 adultos mayores cuentan con ingresos por jubilación 
o pensión (13,2% cuenta con jubilación y 3,7% con 
ingreso por pensión). 
 
Es necesario repensar la legislación laboral a modo de 

dar atención a dos grupos de adultos mayores: a) quienes desean seguir trabajando, para 
que lo hagan en condiciones saludables y con la garantía de subsistencia si desean retirarse 
y b) quienes se encuentran inactivos, para garantizarles una digna calidad de vida.  
 
Aún queda un largo camino por recorrer para lograr el máximo bienestar que garantice el 
acceso a los derechos de las personas adultas mayores de Paraguay, específicamente en lo 
que respecta a la situación laboral de los adultos mayores, los cuales hasta la fecha deben 
regirse por la legislación general. 
 

Claudina Zavattiero 

Unidad de Economía Social 
Ministerio de Hacienda, Paraguay 

Sitios de interés: 
www.redcont.com 

www.eclac.org 

www.ilo.org 

www.unfpa.org 

www.inpea.net 

www.undp-povertycentre.org 
www.cepal.org/celade/  
www.pidhdd.org 
www.pptunasur.com  

www.flacso.cl 

 En promedio, el año 2009, el 39% de las 

personas mayores de la región no recibía 

ingresos de ningún tipo.  

 

 En la región tan sólo el 46% de las perso-

nas adultas mayores accede a una pen-

sión. 

 

 Desde 2005 se observa en la región un 

crecimiento sostenido de la tasa de partici-

pación de los mayores de 60 años en la 

fuerza laboral, ya que un poco más de 3 de 

cada 10 personas mayores están trabajan-

do o buscando empleo de manera activa. 

 

 La participación económica en la vejez, 

destaca la participación femenina en Ar-

gentina, Brasil y Paraguay, donde, en los 

años 90, se ha duplicado la fuerza laboral 

femenina mayor de 65 años. 

 

 
Envejecimiento, derechos humanos y políticas públicas, CEPAL, 
2009. Editora, Sandra Huenchuan 

Colombia 
¿Cuál es la situación del trabajador mayor de 65 años? 

 
Según los estudios de Profamilia Colombia 
(2010) de sus 41,468.384 habitantes, más de 
1,244.051, son personas mayores vinculadas a 
alguna forma de trabajo. De este grupo, el 79% 
trabaja porque necesita, el restante 21% contin-
úa trabajando por el deseo de ayudar a su fami-
lia o porque les gusta el trabajo. Así mismo, la 
encuesta muestra que un 35% no lo hace por 
problemas de salud; 24% porque tiene jubilación 
y el 18% porque no consigue trabajo. 
 
Dada la alta tasa de desempleo en el país, los 
trabajadores mayores de 65 años no tienen cabi-
da en el sistema laboral formal; además deben 

enfrentar obstáculos de orden legal, económico y cultural: reciben menos de un salario 
mínimo; el 61% no tiene más ingreso que su salario, el 26% trabaja a destajo y el 21% lo 
hace sólo por horas. 
 
La cultura tecnológica y los prejuicios sociales conciben al viejo como obsoleto, improducti-
vo, carga para la familia y para el Estado. La política asistencial que se corresponde con 
esos patrones culturales, refuerza dichos conceptos y tiene un trasfondo perverso de some-
timiento. El adulto mayor contribuye a la generación de riqueza en Colombia, sin embargo 
no existe un marco normativo que le permita un estatus de trabajador, que reglamente y 
proteja el trabajo al que tiene derecho. 
 
Es necesario impulsar una campaña de sensibilización hacia toda la sociedad y al 
Estado en sus diferentes niveles que busque el reconocimiento del aporte que los adultos 
mayores hacen a la familia y a la sociedad: apoyo económico, vivienda, patrimonio familiar, 
ayuda en las labores hogareñas que permite el trabajo de la PEA, y contribuye al fortaleci-
miento de la estructura familiar en la consolidación de principios civiles, éticos y morales. 
  

El derecho al trabajo debe estar consagrado, protegido y ser una opción para los ciudada-
nos de cualquier edad. Aunque es un derecho, la realidad en sociedades como la nuestra 
obliga, inexorablemente, a una gran mayoría de personas a seguir procurando ingresos 
hasta el final de su vida. La libertad de opción debería estar garantizada por ingre-
sos independientemente de la actividad que desarrollen. Es conveniente promover un 
trabajo digno y reconocido o de lo contrario estamos condenando al viejo a la muerte anti-
cipada, la caridad  o la indignidad.  
 
Asociación de Envejecimiento Activo y Digno Tiempos de Colombia 

Email de contacto: asotiemposdecolombia@yahoo.es  

Perú 
Adultos mayores: una fuerza laboral activa generadora de 
riqueza que no disfrutan 
 
El trabajo es un derecho y la fuente más importan-
te de la generación de riqueza en una sociedad. En 
el caso peruano, el trabajo en condiciones dignas, 
con salarios justos y beneficios laborales, es redu-
cido.  
 
Alrededor del 70% de la fuerza laboral se desem-
peña en el sector informal de la economía. Esta 
cifra incluye un alto porcentaje de adultos mayores 
de 60 años, quienes por la necesidad de autogene-
rar ingresos desarrollan actividades en condiciones 
precarias y algunas de alto riesgo para su salud: 
trabajo ambulatorio, reciclaje, limpieza de carros, guardianía, agricultura, etc. Esta necesi-
dad se torna imperiosa dado que el 60,8% permanece como jefe de familia o contribuye 
significativamente con el mantenimiento del hogar. 
 
Si bien hoy existe una propuesta concertada en el poder legislativo para consolidar una 
pensión no contributiva en el Perú y a pesar de haber sido uno de los ejes del actual debate 
electoral, muchas personas mayores hoy carecen de un ingreso seguro. 
 
Cifras proporcionadas por la Encuesta Nacional de Hogares (INEI/ENAHO) del 2007 indican 
que el 42,1% de personas mayores sigue siendo parte de la población económicamente 
activa. De ellos el 53% son varones mientras el 30% son mujeres. La población económi-
camente inactiva alcanza el 57,9%, de los cuales el 47% son varones y el 69,9% mujeres. 
Es importante observar que gran número de la población inactiva, en su mayoría mujeres, 
señala que se dedica a las labores del hogar; este grupo invisibilizado por las estadísticas, 
cumple tareas domésticas, cuida de sus nietos y familiares enfermos; es decir que no están 
inactivas, por el contrario forman parte de la cadena que hace posible que la fuerza laboral 
ocupada pueda desplazarse.  
 
Lo dicho anteriormente hace entendible la demanda de las personas mayores por acceso a 
crédito, así como por oportunidades de generación de ingresos, actividades productivas y 
de servicios que respondan a sus expectativas, capacidades y realidades socio culturales. Si 
bien existen algunos programas municipales y de entidades privadas que están respondien-
do en esta línea, con buenos resultados, aún son insuficientes.  
 
Próximos a los 10 años de aprobación del Plan Internacional de Madrid, este tema continúa 
pendiente. El reto es considerar políticas públicas que garanticen el derecho al trabajo dig-
no desde el inicio de la vida laboral, que conduzcan a una vejez protegida y que permitan 
disfrutar de la jubilación.   
 

Luz Barreto 

Proceso Social 

Email de contacto: asociacionprosoci@infonegocio.net.pe; luxbar1@yahoo.es 

Website: www.procesosocial.org; www.derechospersonasmayores.org.pe 

Editorial 

Personas adultas mayores, cimiento para la reproducción de la fuerza 
de trabajo 

Este número pretende lanzar miradas sobre la actividad productiva de las personas 
mayores y su contribución al desarrollo familiar y social, a través de trabajos muchas 
veces invisibilizados por los análisis estadísticos. Los artículos que lo componen plantean 
una realidad insoslayable: en la región alrededor del 50% de las personas mayores de 60 
años se mantiene trabajando. Y lo hacen, como comenta Juan de 70 años (Bolivia), por 
necesidad “qué voy a hacer; el dinero que gano es muy necesario, mi esposa, una hija y 
cuatro nietos, todos viven en mi casa; mi hija trabaja pero gana poquito. A mi edad 
imagínese…. 
 
¿Cuáles son los factores que empujan a los mayores a buscar trabajo? Entre otros la 
transición demográfica; las mejoras en el área de salud; las fluctuaciones del mercado de 
trabajo y sobre todo la baja cobertura prestataria que impacta de manera inversa en los 
años de vida económicamente activa. Sin embargo, y como señala Bertranou (2006), este 
incremento de la participación de los mayores en la PEA podría ser fruto de las reformas 
introducidas en los sistemas de pensiones durante los años 90, lo que determinó que el 
beneficio de las prestaciones llegue a edades más tardías o con un nivel deficiente de tasa 
de reemplazo; lo que incentiva a los jubilados y pensionados a mantenerse ocupados el 
mayor tiempo posible.  
 
Con base en los datos que presentan los diferentes artículos caben algunas preguntas:  
 

 ¿Por qué la sociedad no reconoce el aporte económico que hacen las personas 

mayores a la familia y la comunidad? 

 ¿Qué se puede hacer para extender la protección social a quienes no tienen ningún 

tipo de cobertura; sobre todo las mujeres que son de manera reiterada excluidas 

de los sistemas laborales formales? 

 ¿Acaso no es momento, como sugiere la OIT en “Envejecimiento, empleo y 

protección social en América Latina” de incorporar a las prestaciones sociales y de 
seguridad social a los sectores que trabajan bajo alguna modalidad de forma 
asociativa, comunitaria, colectiva y/o cooperativa? 

 
Pilar Contreras  

Asesora regional sobre ingresos seguros para América Latina HelpAge International 
Email de contacto: pcontreras@helpagela.org 

  

   

México 

Precariedad laboral de  adultos mayores 

 
Según investigaciones de la Universidad 
Autónoma de México (UNAM), en México los 
adultos mayores de 60 años o más enfrentan una 
situación de inseguridad económica y laboral 
debido a las bajas pensiones, su baja escolaridad, 
escasa preparación para el cambio tecnológico y 
su nula capacidad de ahorro. 
 
El país cuenta con más de 105 millones de 
habitantes, de los cuales el 9% son mayores de 
60 años, pero tan sólo un 30% de ellos forma 
parte del segmento laboral formal. Esta es una 
de las razones que impulsa a las personas 
adultas mayores mexicanas a salir en busca de 
trabajo, incorporándose en el mercado informal 

en condiciones precarias, con bajos sueldos y jornadas laborales prolongadas. 
 
La UNAM señala que este segmento etáreo, que para el 2050 alcanzará el 30% de la 
población total, tiene bajo poder adquisitivo y “aunque puede tener capital social y cultural 
por la experiencia acumulada o por la fortaleza de sus lazos familiares, vive con grave 
incertidumbre debido a la rapidez del avance tecnológico y las demandas del mercado 
laboral”. Según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), el 2010 este grupo 
incrementó en 15.5% su tasa de ocupación, pero dentro del sector informal; consolidándose 
así como el mayor aumento de todos los grupos de edades.  
 

Actualmente “la población de 60 años o más desarrolla actividades no asalariadas y carece 
de cobertura médica y social, aunque al cumplir con alrededor de 39 horas de trabajo por 
semana, se les puede considerar trabajadores de tiempo completo”. Según el Consejo 
Nacional de Población en las próximas décadas este segmento presentará tasas de 
participación laboral -en relación al total de la población- de más del 50% para los hombres 
y de 30% para las mujeres. Por todo ello es importante que los adultos mayores no sólo 
sean reconocidos como receptores de ayuda y servicios, también como proveedores de 
apoyo material.  
 
Si bien el gobierno ha generado programas de inclusión del sector informal en el sistema de 
pensiones, a la fecha sólo un poco más del 9% de este sector tiene cobertura en salud y/o 
pensiones; por lo que es necesario generar cambios en la ley del trabajo que reconozcan la 
diversidad de ocupaciones, es decir que se genere normatividad, derechos y obligaciones 
para superar la desprotección de este amplio grupo de la población. 
 
Condensado de: Notimex, Universia, Astronoticias, Grupo Reforma 

  

Bolivia 

Mujeres adultas mayores: contribución invisible a la reproducción 

de la fuerza de trabajo y a la acumulación de capital 
 

“Cocino, lavo, plancho, recojo la casa, hago limpieza en general, nadie me ayuda ahora. Hace 

un año tengo en la casa  a mi nietito de 6 años,  por razones de trabajo  mi hija  lo ha dejado  
conmigo, con mayor razón hay que ocuparse de todo” (64 años). 
 

 
En las ciudades de Bolivia una de cada tres 
mujeres adultas mayores realiza un trabajo 
remunerado, generalmente por cuenta propia y 
en actividades del comercio y los servicios 
personales no calificados, unas veces un local 
establecido, otras en su propia vivienda, en 
puestos fijos y móviles en las calles y mercados 
o prestando servicios a domicilio. Tienen 
jornadas semanales extensas con ingresos bajos 
y fluctuantes que apenas les ayudan a cubrir los 
gastos de subsistencia, mientras en la casa 
tienen que continuar trabajando en la provisión 
de múltiples servicios, pues esta “doble presencia” no se modifica con la edad.  
 

El trabajo doméstico comprende tareas como la elaboración de alimentos, limpieza, crianza 
de los nietos o el cuidado de otras personas de su generación. “No es que me gusten, sino 
que estoy obligada a hacerlas, me cansan, porque tengo cuatro vértebras lesionadas y no 
puedo hacer mayores esfuerzos, entonces lo hago con mucha dificultad” dice una 
comerciante de 65 años de El Alto. 
 
Desde otra mirada, cuando las mujeres mayores no se incorporan en mundo laboral, no 
significa que no trabajen, sino que la mayoría sigue contribuyendo a la reproducción 
material de la familia con las tareas de la casa y del cuidado que no siempre son 
reconocidas como trabajo, incluso por ellas mismas. “No, no trabajo, hago los quehaceres 
en la casa, lavar, cocinar, cuido a los nietos, con eso es con lo único que ayudo a mis hijos, 
nada más.” dice Selmira de 63 años.   
 
Esta enorme contribución de las mujeres adultas mayores a la manutención de la familia, 
permite, a su vez, que otros miembros del hogar salgan a vender su fuerza de trabajo en 
beneficio del sistema económico que acumula explotando directa e indirectamente a los 
trabajadores. Esta es una cuestión central que sigue invisibilizada y requiere ser reconocida 
en el marco de las luchas sociales por una pensión universal que asegure la calidad de vida 
en la vejez. 
 

Silvia Escobar 

Centro de estudios para el desarrollo laboral y agrario CEDLA, Bolivia 

Email de contacto: sescobar@cedla.org  
www.cedla.org 

Testimonio 
 

Vive sola, tiene 8 hijos que están muy lejos, está 
enferma, no trabaja, pero obtiene sus ingresos de la cría 
de gallinas y la venta de huevos. Es viuda su esposo 
murió hace 35 años cuando era muy joven, vive en el 
terreno de su hijo, pero por la condición de su salud no 
lo cultiva ni trabaja. 
 
Para doña Eleonora la vida de los adultos mayores en 
alto Vera, región del Paraguay con altos índices de 
extrema pobreza, es muy difícil, “Hay muchas 
necesidades y en mi caso, no tengo a quien pedir ayuda 
porque mis hijos viven lejos”. 

 
La pensión alimentaria para los adultos mayores en condición de extrema pobreza vigente 

en el Paraguay no tiene cobertura total, doña Eleonora asegura no conocer ni estar 

informada al respecto, pero opina que es una buena noticia para quienes, igual que ella, 

necesitan de esta ayuda. 

Eleonora, 75 años 

Comunidad Alto Vera, Paraguay 

Testimonio 
 
“Nací en una vereda que se llama Pan de Azúcar, del municipio de Timbio, departamento de 
Cauca, allá me crié y crecí. Trabajamos en agricultura, sacábamos panela y por ser el 
hermano mayor, me tocó ayudar a criar a mis 
hermanos que eran 10, por eso no pude estudiar 
sino hasta segundo grado”. 
 
Trabajaba la tierra, tenía molienda de caña, 
producíamos panela y almidón de yuca. Con eso 
sacamos adelante a mis hijos. Con mi primera 
esposa tuvimos 9 hijos, ahora sólo nos quedan 
siete, 5 mujeres y 2 hombres, todos ellos ya están 
organizados.   
 
Después me separé y me fui para Puerto Rico, 
departamento de Caquetá, donde conocí a otra señora ...teníamos bestias, marranos, 
gallinas: Ella me ayudaba mucho, fue muy trabajadora. 
 
Después se puso feo por allá, había los combates entre ejército y guerrilla. Un día a las 6 de 
la mañana encontré una carta por debajo de la puerta y me daban 24 horas para salir de 
ahí, entonces resolvimos coger maletas. 
 
Llegamos a Cali, busqué a uno de mis hijos, salí a buscar trabajo pero no encontraba, 
fuimos a declarar en la UAO (Unidad de Atención y Orientación al desplazado), quedamos 
incluidos y recibimos la ayuda humanitaria. 
 
La Fundacion Paz Y Bien y HelpAge apoyan a la población adulta mayor desplazada, desde 
que llegué me siento como en casa, es interesante participar en talleres, porque nos 
capacitan, nos acompañan y asesoran. Con otros dos adultos mayores nos asociamos para 
montar una microempresa de cárnicos. La cooperativa de la fundación nos dio un crédito, 
lo invertimos en maquinaria; tres familias vivimos de esos ingresos y sólo nos falta un poco 
de capital. 
 
Eduardo*, 62 años. Colombia 
(* Por razones de seguridad, se ha modificado el  nombre) 
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Argentina 

Las contribuciones de las personas mayores desde la cotidianidad 
 
En este artículo, extraído de la tesis doctoral. “ 
Estrategias Ocupacionales, Trayectorias y 
Saberes Laborales de las Personas Mayores” en 
Tandil, Buenos Aires, Ivana Miralles reflexiona 
sobre la imagen que la sociedad tiene de las 
personas mayores, de la vejez como fenómeno 
social y del envejecimiento como proceso y 
estado demográfico; culturalmente, ha 
prevalecido una visión de la vejez que tiende a 
identificar a las personas mayores como un grupo 
poblacional supuestamente homogéneo 
caracterizado por la inactividad, improductividad 
y dependencia.  

 
La investigación revela que muchos adultos mayores continúan trabajando y que, debido al 
tipo de condiciones y remuneraciones que perciben por su trabajo, la gran mayoría de los 
entrevistados se ubica en el sector informal del mercado de trabajo, lo cual evidencia la 
vulnerabilidad de su situación y la falta de reconocimiento de sus derechos.  
 
Entre otras cosas, la autora resalta el aporte de las mujeres mayores, en su rol de 
cuidadoras tanto de los nietos como del cónyuge, por ser una tarea que contribuye al 
bienestar del grupo familiar y que no ha adquirido la visibilidad que merece. Del testimonio 
de Delia, (78 años, modista) se extrae que las relaciones solidarias de intercambio que se 
generan en el seno familiar, hacen visible el papel que cumplen muchas mujeres de mayor 
edad en la reproducción cotidiana, ideológica y material de los hogares, convirtiéndose en 
un mecanismo efectivo y recurrente en la conformación de las familias actuales: “En este 
momento mi hija trabaja, así que yo paso más tiempo en casa, ella aporta con los gastos 
de la comida y yo soy quien les cocina a los chicos antes de que se vayan al colegio... los 
atiendo y después me dedico a hacer lo que me gusta...”. 
 
Para la autora es la sociedad moderna que ha construido un paradigma asistencial y 
excluyente y ha generalizado la percepción de los adultos mayores como sujetos 
dependientes; cuando en verdad es importante comprender que la calidad de vida, e 
incluso la sostenibilidad colectiva, debe medirse con base a cómo las personas pueden 
sentirse como tales y cómo pueden ver que contribuyen a los destinos colectivos sin ser 
marginadas ni ignoradas en la toma de decisiones, ni verse limitadas en el desarrollo de 

sus capacidades y en la ilusión por seguir emprendiendo proyectos personales. 

 
Ivana Miralles 
Investigadora asistente FLACSO, Argentina 
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